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Marcos Paz, 12 de diciembre de 2013. 
VISTO: 
El Expediente 4073 - HCD- 219/2013 “Proyecto de Ordenanza: Cronograma de vencimiento 
de tasas para el Ejercicio Económico del año 2014” y 
 
CONSIDERANDO: 
El Art. 109 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
El Art. 54 del Reglamento de Contabilidad. 
Los Art. 29 y 61 de la Ordenanza N° 01/2012.  
Que es facultad del Departamento Ejecutivo proyectar la Ordenanza General de Impuestos. 
Que el vencimiento de las obligaciones fiscales operará conforme se determine en la 
Ordenanza General de Vencimientos. 
Que todo vencimiento que se produzca en un día feriado o inhábil se considerará el primer día 
hábil siguiente. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, EN USO 
DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA N° 099/2013 

 
ARTÍCULO 1°: Fíjese para el Ejercicio 2014, el cronograma de vencimientos de las siguientes 
tasas y derechos: 
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ARTICULO 2°: De forma. 
 

Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz a 
los doce días del mes de diciembre del año dos mil trece.- 

 
Fecha de Publicación: 27/12/2014 


